RES. 4484/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008358, Ent. N° 6499/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 2983/2011 para la contratación de un servicio de limpieza para los locales que ocupan la Unidad de Perinatología y del Laboratorio de Análisis Clínicos del Organismo;

RESULTANDO: 1) que el Artículo 1 del Capítulo VI del Pliego de Condiciones Particulares estipuló que el plazo contractual era por el término de un año con el mecanismo de renovación automática por hasta tres períodos de igual duración al original, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria con sesenta días de anticipación a cada vencimiento;

2) que por Resolución N° 24-11/2011 de fecha 10/8/11, el Directorio dispuso la adjudicación del llamado a Eulen Uruguay de Servicios S.A., por un monto anual $ 23:690.640 (impuestos incluidos);

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/10/11, acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 9:871.100 (IVA incluido) correspondiente al Ejercicio 2011 y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 13:819.540 (IVA incluido), una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que con fecha 10/11/11, se suscribió el contrato de referencia, cuya cláusula tercera establece que el plazo del contrato será de un año, a partir del 1°/12/11, renovable automáticamente por hasta tres períodos de igual duración al original;
5) que de las actuaciones remitidas surgen las diversas intervenciones preventivas de los gastos correspondientes a los períodos de prórroga, por parte del Contador Delegado;
6) que por Resolución N° 42-14/2015 de fecha 2/12/15, al amparo del Artículo 74 del TOCAF y previa conformidad de la adjudicataria, el Directorio dispuso la ampliación del plazo contractual a partir del 1°/12/15, por el plazo de un año o hasta el inicio de la ejecución del contrato proveniente del nuevo llamado (lo que ocurra primero), en iguales términos y condiciones a los establecidos en el plazo original, en razón del vencimiento del contrato con fecha 30/11/15 y de que las actuaciones referentes al nuevo llamado aún no han finalizado, siendo necesario dar continuidad al servicio;
7) que con fecha 9/12/15, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto de $ 3:487.506;
8) que con fecha 16/12/15, se suscribió el contrato relativo a la ampliación referida;
9) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relativas a una nueva ampliación del plazo contractual. Por Resolución N° 39-12/2016 de fecha 23/11/16, al amparo del Artículo 74 del TOCAF y previa conformidad de la adjudicataria, el Directorio dispuso la ampliación del plazo contractual a partir del 1°/12/16, por el plazo de un año o hasta el inicio de la ejecución del contrato proveniente del nuevo llamado N° 2016/113398 (lo que ocurra primero), en iguales términos y condiciones a los establecidos en el plazo original,  en razón de que las actuaciones referentes al nuevo llamado aún no han finalizado, siendo necesario dar continuidad al servicio;
10) que en las actuaciones remitidas no obra información contable, ni imputaciones previas y/o definitivas;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encontraban vigentes, se recabó la conformidad de la adjudicataria y no se supera el límite cuantitativo establecido por la norma;
2) que sin perjuicio,  se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en razón de que las prestaciones derivadas de la ampliación dispuesta comenzaron a ejecutarse en forma previa al contralor que constitucionalmente compete a este Tribunal;
3) que, por resolución de este Tribunal de fecha 22/07/1998, se dispuso que: a) para determinar la competencia de los Contadores Delegados y Contadores Auditores en el caso de las ampliaciones regidas por el Artículo 63 del TOCAF (hoy Artículo 74), debe tomarse en forma aislada el importe de la ampliación, y verificar si el mismo encuadra en el límite establecido para su actuación; b) en caso de que la suma de la ampliación se encuentre dentro del límite, la intervención puede ser realizada por el Contador Delegado, siempre que no se aprecie un fraccionamiento artificial del gasto; y c) el citado criterio regirá aún en los casos en que el contrato original hubiera sido intervenido por el Tribunal;
4) que teniendo en cuenta el monto de la Licitación abreviada ampliada para  el periodo enero-diciembre 2016, y el monto de la ampliación que se gestiona, el gasto podía haber sido sometido a la intervención del Contador Delegado, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución del Tribunal del 22/7/ 98;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
3) Devolver las actuaciones.
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